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FORMA A54 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2020 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a once de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el escrito y los 
anexos de Ma Magdalena UribetPeñd,  'idsiientaiie la Mesa Directiva del Congreso de 
Sonora, recibidos el diZ de omismos mes 	ñor1aOficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia ¿I'e,,estkÁlto Tribunal y registrados or(I numero 007562 Conste 
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Ciudad de Mexico, a-once de,marzodedos1miI veinte&
, 
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Agrég'uense al expediente, paçajque lk 'stanefectos legales, el escrito y los 

-- 
anexo dcuenta de 	 dél. (eso de Sonora, 

/ •') 	ç.' 	' ""-' 
cuya Dersonalidadhiene recon&cida, eri'utos,'.a dúién se tiene -,`reiterando los 

estrados 'de estéAlto Tribunai: para. oíry 'récibir notifi 	nes en esta ciudad y 

desahogando el requerimiento formulado mediante prov-ido de cinco de marzo 

del año en curso, al lremitirZcopia certificada'dela 	iáival  de la-Ley de Ingresos y 

Presupuesfojde Ingresos del Municipio de Ures, So ra. 

del Artículo 105 dé] Constitución Pólí 

como 305 4  del Código Féderal .de Proc 

f 

,árrafó,prifriero1, en relación 

lamentáriaide las Fracciones 1 y  II 
í f  

deIosEs(ados Unidos Mexicanos, asi 

iiieosCiviIes, de aplicación supletoria 

Lo antri&, cohifündah,entdéñ'lós  artí 

con el 592,  y 6 prra brimeró. di'Le: Re 

en términos del numeral 15  de Ia,ád"Iéy. 

Los anexos presentados quedn disposición de las partes para consulta en la 

oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso,, el, tercero interesado deberán comparecera juicio por 

) 	nductb\ de/los funcio'hrio 	ue en  termnos de lanornas qu los hger eten/fadíjltdos paa 
representarlos. En todo"caso, se presumira que quien comparezca a juicio"gozade la representacion-1 - ebal  y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...) 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del 
asunto. 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
5 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2020 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuérdos de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación6. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien actúa con la Maestra Car hiíCoté Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias C nstitucionales de Acciones delnconstitucionalidad 

de la Subsecretaría General de Acuerdos de ete Alto Tribunal, queda fe. 

*3MLM 4  

6 Ubicada en Avenida Pino Suárez, número 2, puerta 2032, primer piso, Colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06065, en esta Ciudad. 
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